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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, enero treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
A Despacho se encuentra demanda de INVESTIGACION E IMPUGNACION DE 
PATERNIDAD, promovida a través de apoderado judicial, por ELIANA MERCEDES 
MORA GUAPACHA, quien representa a su hija ISABELA VELEZ MORA, contra 
JULIÁN VÉLEZ ATEHORTUA (Impugnación) y ELVER JESUS LERMA MARTINEZ 
(Investigación), como padre biológico de la menor, la que al ser estudiada se 
observa reúne los requisitos formales, con las exigencias establecidas en el art. 82 
y ss. Del Código General del Proceso. 
 
 
En virtud a lo anterior se,  
 
 
RESUELVE:  
 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de INVESTIGACION E IMPUGNACION DE 
PATERNIDAD, promovida a través de apoderado judicial, por ELIANA MERCEDES 
MORA GUAPACHA, quien representa a su hija ISABELA VELEZ MORA, contra 
JULIÁN VÉLEZ ATEHORTUA (Impugnación) y ELVER JESUS LERMA MARTINEZ 
(Investigación), por las razones expuestas en la parte motiva de este auto.  
 
 
SEGUNDO: Al presente proceso, désele el trámite previsto en el artículo 369 con 
sujeción al Art. 386 del C. General del Proceso, esto es, Proceso Verbal Especial.  
 
 
TERCERO: Notifíquese el presente auto a la Defensora de Familia. Igualmente, a 
la Procuradora Cuarta Judicial en asuntos de familia. –  
 
 
CUARTO: Como el demandante remitió copia de la demanda con sus anexos a los 
demandados, la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio a la 
parte pasiva, de conformidad con lo estipulado en la Ley 2213 de 2022. Dado lo 
anterior se dispone notificar personalmente a la parte pasiva señores JULIÁN 
VÉLEZ ATEHORTUA y ELVER JESUS LERMA MARTINEZ, del auto admisorio y 
se les corre traslado por el término de veinte (20) días para que contesten. Lo 
anterior es resorte del actor. 
 

QUINTO: Se ordena oficiar al Laboratorio de Identificación Humana ONAC, ubicado 

en la Avenida Circunvalar N° 60-00 Bogotá D.C.  e-mail: 

identificacionhumana@idetificacionhuman.com, celular 3125925307, a fin que 

certifique si el Informe de Resultados N° 16734, de la toma de muestra de ADN cuya 

recepción se realizó  el 9  de noviembre de 2018, tomada a la madre de la niña 

ELIANA MERCEDES MORA GUAPACHA, al presunto padre señor ELVER JESUS 

LERMA MARTINEZ y a la menor ISABELA VELEZ MORA, fue efectuada por  esa 

empresa y proceda a anexar la acreditación correspondiente, si se encuentra 

certificado  por autoridad competente, de conformidad con los estándares 



internacionales según lo establecido en la ley 721 de 2001.Librese el oficio 

correspondiente. 

SEXTO: Se ordena la prueba de ADN a la señora ELIANA MERCEDES MORA 
GUAPACHA,  a  ISABELA VELEZ MORA y a  JULIÁN VÉLEZ ATEHORTUA; en el 
momento de la notificación de la demanda, se les enterará del examen mencionado, 
haciéndole las advertencias sobre la renuencia a comparecer al mismo. 
 
El Despacho hará uso de todos los mecanismos contemplados por la ley para 
asegurar la comparecencia de las personas a quienes se les debe practicar la 
prueba. 
 
 
SEPTIMO: Se le reconoce personería Jurídica al doctor IVAN TRUJILLO 
ARBELAEZ, para actuar en las presentes diligencias, en representación de la parte 
actora. 

 

 
NOTIFIQUESE, 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZON 
JUEZ 
l.v.c.  
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